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avaluació econòmica de 
la rendibilitat de l’operació en comparació a la derivada de l’ordenació vigent

un increment del sostre edificable, de la 
densitat de l’ús residencial o de la intensitat dels usos, o la transformació dels usos



MODIFICACIÓ DEL PGO A L’ÀMBIT D’ACTUACIÓ DE CAN XIMELIS        RUBÍ 
Aprovació inicial  abril 2024

Rendiment econòmic net = Valor en venda dels solars – costos del desenvolupament 

Real Decreto 1492/2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo

Rendiment unitari = rendiment econòmic net / superfície bruta aportada 
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Real Decreto 
1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 
de Suelo

Artículo 22. Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado. 
1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en curso 
sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la edificabilidad 
de referencia determinada según lo dispuesto en el artículo anterior, el valor de repercusión del 
suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión: 

VS = Σ Ei·VRSi 
Siendo: 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 
Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados 
edificables por metro cuadrado de suelo. 
VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por 
metro cuadrado edificable. 

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace 
referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con 
la siguiente expresión: 

VRS=Vv/K-Vc 
Siendo: 
VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. 
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto 
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente 
significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, 
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción 
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. 
Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y 
el beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los 
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para 
la construcción del inmueble. 

3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan 
pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la 
edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo determinado según el apartado 1 
anterior la totalidad de los costes y gastos pendientes, así como el beneficio empresarial 
derivado de la promoción, de acuerdo con la siguiente expresión: 

VSo = VS - G . (1 + TLR + PR) 
Siendo: 
VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 
G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros. 
TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 
PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 
La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este 
Reglamento, será la última referencia publicada por el Banco de España del rendimiento 
interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años.             
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En cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este 
Reglamento, se fijará en función de los usos y tipologías correspondientes atribuidos por la 
ordenación urbanística, tomando como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del 
Anexo IV de este Reglamento en función del tipo de inmueble sin que pueda ser superior al 
porcentaje que se determine para el coeficiente corrector K establecido en el apartado 2 
anterior, incluida la propia prima de riesgo como sumando de la totalidad de los gastos 
generales. 

4. La aplicación del método residual establecido en los apartados anteriores, no considerará 
otros parámetros económicos que los que puedan deducirse de la situación en el momento de 
la tasación. En ningún caso se considerarán las expectativas de plusvalías o alteraciones de 
valor que pudieran producirse en el futuro. 

Estudi de valors de mercat i preus de repercussió
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Mòduls de cost d’urbanització i de construcció
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Nova vialitat

Ampliacions de l’amplada del viari existent sense noves xarxes d’instal·lacions

Recorreguts per a vianants amb escales i elements de contenció

Recorreguts no pavimentats amb estabilització de terres i talussos

Millora del camí per a vianants i bicicletes

I-3.2 Estructura de la propietat. Propietats inicials”
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“L'informe de sostenibilitat econòmica, que ha de contenir la justificació de la suficiència i 
adequació del sòl destinat a usos productius, i la ponderació de l'impacte de les actuacions 
previstes en les finances públiques de les administracions responsables de la implantació i 
el manteniment de les infraestructures i de la implantació i prestació dels serveis 
necessaris." 
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  ANNEX 1 
MÒDULS DE COST DE CONSTRUCCIÓ I D’URBANITZACIÓ 
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Valors bàsics dels immobles urbans
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  ANNEX 2 
ESTUDI DE VALORS DE MERCAT I PREUS DE REPERCUSSIÓ 
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(…) Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser 
reducido o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con 
escasa dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije 
valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial de los valores medios 
del mercado residencial, naves industriales u otras edificaciones vinculadas a 
explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que justifiquen la reducción 
del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología edificatoria, así 
como una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan 
ser, la extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la 
tipología edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras 
características de la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de 
gastos generales. (…) 
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